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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación y Empleo

1 CORRECCIÓN de errores del Decreto 98/2011, de 7 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación y Empleo.

Advertido error material por omisión en la publicación del Decreto 98/2011, de 7 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Educación y Empleo, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 160, de 8 de julio de 2011, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 40, en el artículo 4, debe añadirse la siguiente frase: “Asimismo, le corres-
ponderán las competencias relativas a los Centros Especiales de Empleo”.

Se remite para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de julio de 2011.—El Secretario General Técnico de la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, José de la Uz Pardos.

(03/26.098/11)
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